
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 1478/2022

DISPONE INSCRIPCIÓN EN EL LEEAA DEL
ESTABLECIMIENTO QUE INDICA

Valparaiso, 20/09/2022

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero, el Decreto N° 4 de 2016 del
Ministerio de Agricultura, y la Resolución N° 2.084 de 2013, que Actualiza Sistema de Inscripción en Listado
de Establecimientos Exportadores de Alimentos para Animales y deroga Resolución Nº 5.903, de 2008.

CONSIDERANDO:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad encargada de la inscripción de
establecimientos pecuarios de productos para consumo animal destinados a la exportación.

2. Que la solicitud de inscripción en el Listado de Establecimientos Exportadores de Alimentos para
Animales (LEEAA) y su documentación adjunta, fue presentada por el establecimiento en la
Oficina SAG Valparaíso e ingresada con el N° Expediente CEROPAPEL 10.362/2022, de fecha
15/09/2022.

 

3. Que producto de la evaluación realizada por el Servicio Agrícola y Ganadero al establecimiento, se ha
considerado que cumple con los requerimientos necesarios para la inscripción en el LEEAA 

RESUELVO:

1. Inscríbase en el LEEAA al establecimiento pecuario que a continuación se señala con el siguiente
N° de registro y actividad(es) que se señala(n):

 

Razón Social       DESERT KING CHILE S.A.

N° y fecha de
Resolución Sanitaria

              211

       20 MAYO 2022

RUT           96.768.300-0

Dirección, comuna y
nombre de región

FUNDO EL REFUGIO N° LOTE A-17-4 CAMINO 3
PARCELACION FUNDO EL REFUGIO.

CASABLANCA, REGION DE VALPARAISO.

Representante legal    JUAN ANDRES GONZALEZ COX

N° de registro LEEAA             VA  - 07 - 015



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=126846668&hash=44cf9

 

ACTIVIDAD(ES)

FABRICA DE
ADITIVOS
ALIMENTICIOS
PARA CERDOS,
RUMIANTES,
AVES
DECORRAL,
PECES DE
ABASTO Y
ANIMALES
DOMESTICOS EN
BASE A
EXTRACTOS
VEGETALES
NATURALES

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

LUIS ALBERTO CELEDON MONTENEGRO
JEFE (S) OFICINA SECTORIAL VALPARAÍSO -

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

RMG

Distribución:

SANDRA LYDIA OLIVARES VEGA - Encargada (S) Protección Pecuaria Región de Valparaíso - Oficina
Regional Valparaiso
SANDRA LYDIA OLIVARES VEGA - Supervisora Regional Exportaciones Pecuarias Protección Pecuaria
Región de Valparaíso - Oficina Regional Valparaiso
Juan Gonzalez Cox - Representante Legal desert King S.A.

Oficina Sectorial Valparaíso - Servicio Agrícola y Ganadero - Camino La Polvora KM 12,5 ZEAL
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